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Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos; con 
NIF: Q2866018A, representado por su Presidente D. Jesús 
Aguilar Santamaría, cori NIF:  

Calle Villanueva 11, 7ª 

28001. Madrid 

CONCEPTO IMPOSITIVO 
IRPF. Rendimientos dé actividades económicas. 
Sociedades civiles. Farmacias. 

DESCRIPCIÓN SUCINTA DE HECHOS: 

NORMATIVA 
LIRPF, Ley 35/2006, artículo 8. 
LIS, Ley 27/2014, artículo 7. 

La entidad consultante es una entidad de derecho público que representa a los Colegios de 
Farmacéuticos. 

CUESTIÓN PLANTEADA: 

Posible aplicación a las farmacias del artículo 7, apartado 1, letra a) de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades. 
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